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360/2025 – Licitación Privada Nº 06/2026. 
 

Me dirijo a usted en relación con las actuaciones del expediente de la referencia, vinculadas a la compulsa para la 
adquisición de materiales destinados a la reparación de las cisternas de esta Dirección Provincial.

Luego de analizar exhaustivamente la Planilla Comparativa de Preadjudicación de fecha 28/05/2026, y con el fin de 
resguardar los principios de economía y eficiencia en las contrataciones públicas, se solicita proceder a la 
preadjudicación de los insumos según el criterio de la oferta más conveniente por renglón.

Al respecto, la suscripta hace la expresa salvedad de que el informe emitido por la Comisión Evaluadora omitió 
discriminar y desglosar los renglones correspondientes por cada firma a preadjudicar. Por lo expuesto, mediante el 
presente acto se subsana dicha omisión material y se dictamina en estricta concordancia con los antecedentes 
técnicos y económicos obrante en la actuaciones a orden 56 y orden 68.

En consecuencia, se solicita tramitar la preadjudicación a favor de la firma y reglones que se detallan a continuación:

A favor de SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. (CUIT 33-71816105-9):

Renglón 1: Mortero Sellador Pintable.○

Renglón 2: Mortero sellador de acción rápida.○

Renglón 5: Mortero sellador por cristalización.○

Renglón 6: Mortero sellador bicomponente○

Renglón 3: Barra selladora de estructuras cementicias.○

Renglón 4: Prebase de junta hidroexpansivas.○

•

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente
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